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Conclusiones de la X Asamblea 
 

PRIMERA PONENCIA 
 

Proyección apostólica de la Peregrinación a Santiago 
 

Ejercicios espirituales 
 
1) Es condición indispensable para recibir la insignia, haber 
practicado, dentro de aquel año, Ejercicios Espirituales en 
completo retiro. Desde entonces, todo socio numerario vendrá 
obligado a hacerlos al menos cada dos años. El no practicarlos, 
llevará como consecuencia la pérdida de la insignia. 
 
2) Cada Centro se compromete a que, al menos, la mitad de sus 
socios numerarios practiquen Ejercicios Cerrados cada año. 
 
3) Para facilitar las dos precedentes conclusiones, el Consejo 
Diocesano editará unas Cartillas de Ahorro, para Ejercicios, a 
disposición de los Centros que quieran usarlas. 
 

Retiros 
 
4) Cada comarca organizará un Retiro trimestral extraordinario al 
que asistirán todos los centros de la misma. Terminará con un 
cambio de impresiones, cuyo resumen se remitirá al Consejo 
Diocesano. 
 

Cursillos 
 
5) Cada dos años, al menos, los Centros deberán mandar a 
alguno de los Cursillos organizados o aprobados por el Consejo, a 
dos de sus socios numerarios, escogidos entre los que muestren 
aptitud para Dirigentes. Además, procurarán que asistan 



aquellos jóvenes que, sin ser miembros de Acción Católica, 
demuestren capacidad apostólica. 
 

Apostolado 
 
6) Todos los Centros darán a cada uno de sus miembros una 
actividad apostólica concreta, según éstas se especifican en el 
Reglamento de la Obra. 
 
7) Entre estas actividades son de destacar: 
 

a) El apostolado de la Caridad.  
Consigna para este año de A. C. 
 

b) El apostolado Castrense. 
 

c) El apostolado Obrero. 
 

 
Quedan reflejadas en este Boletín las conclusiones sacadas 

en esta X Asamblea entre las que se concretan varias como la 

obligatoriedad por parte de los socios numerarios de los 

diferentes Centros de Mallorca a practicar, al menos cada dos 

años, Ejercicios Espirituales en completo retiro.  

Por otro lado, y también al menos cada dos años, cada 

Centro estará obligado a enviar a dos de sus socios numerarios 

y especialmente escogidos a los Cursillos organizados o 

aprobados por el Consejo Diocesano. Cabe resaltar que se abre 

su participación a los jóvenes que sin ser miembros de Acción 

Católica demuestren capacidades para el apostolado. 

Todo ello evidencia una apuesta firme, entre otras 

actividades, por los Cursillos que ya se venían realizando y que 

tantos frutos apostólicos estaban dando. El clima de apostolado 



entre la juventud de Mallorca que se vio reforzado por la euforia 

de la vivencia de la Peregrinación a Santiago provocó un decidido 

respaldo a las inquietudes de aquellos jóvenes por parte de la 

jerarquía obligando a todos los Centros de Mallorca a enviar a 

socios numerarios a realizar los Cursillos al menos cada dos años. 

Teniendo en cuanta que en ese momento había en 

Mallorca más de 65 centros Parroquiales de jóvenes varones 

sumada a la obligatoriedad por parte de cada Centro de enviar a 

socios numerarios sumándoles a la indicación de procurar enviar 

a jóvenes que, sin necesidad de ser miembros de Acción Católica, 

demuestren capacidades apostólicas provocó evidentemente un 

nuevo planteamiento organizativo en cuanto a la cantidad de 

Cursillos a celebrar de cara al año siguiente de 1949. 

En el impulso de esta organización aparece la persona de 

Andrés Rullán. 

Explica Francisco Forteza en su libro “Historia y memoria de 

Cursillos” en su página 27: 

 

“…Entiendo que fue precisamente la capacidad de acción y 

organización de Rullán el elemento decisivo para el cambio de 

ritmo que se acordó en la Asamblea Diocesana de jóvenes de 1948, 

donde se abandonó el «goteo» que suponía la celebración de un 

sólo cursillo al año y se planteó la realización intensiva de varios 

cursillos al mes, a partir de enero de 1949. 

El planteamiento de Rullán, acogido con plena identificación 

por los fundadores, era posible en ese momento y no antes, 

precisamente por el respaldo episcopal del Doctor Hervás, que 

facilitó que muy diversos sacerdotes y seglares hasta entonces 

remisos o escépticos se decidieran a colaborar.” 

 



Dentro de ese clima de apostolado, a la celebración de 
aquellos Cursillos, se les suma que cada Centro asignará a cada 
miembro alguna de las diferentes áreas de apostolado tales 
como el apostolado de la Caridad, el apostolado Castrense o el 
apostolado Obrero. 

 


